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ACUERDO No. 176

“Por medio del cual se reglamentan los nombramientos en provisionalidad en cargos de carrera de la Rama Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los nombramientos en provisionalidad, en caso de vacancia temporal o definitiva en cargos de funcionario o empleado de carrera de la Rama Judicial, se efectuarán por las autoridades nominadoras previstas en el artículo 131 de la Ley 270 de 1996, de conformidad con lo establecido en el artículo 132 de la misma ley y en el presente Acuerdo.

ARTICULO SEGUNDO.- En caso de vacancia definitiva en cargos de carrera de la Rama Judicial, el nombramiento en provisionalidad se hará por el tiempo necesario para hacer la correspondiente designación en propiedad, conforme al sistema legalmente previsto; sin que pueda exceder de seis meses. Este término no regirá cuando se carezca del correspondiente  Registro de Elegibles. Tratándose de vacancia temporal, el nombramiento en provisionalidad se hará por el término de duración de la situación que la origine; sin que pueda exceder de dos años.

ARTICULO TERCERO.- El nombramiento en provisionalidad, en cualquiera de las clases de vacancia, podrá recaer en funcionario o empleado de carrera que reúna los requisitos para el desempeño del cargo.

ARTICULO CUARTO.- El nombramiento en provisionalidad, en cargos de libre nombramiento y remoción de las Corporaciones y Despachos Judiciales, se hará por la autoridad nominadora con personas que reúnan los requisitos mínimos para el desempeño del cargo y por los términos máximos indicados en el artículo anterior, de acuerdo con la clase de vacancia de que se trate.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los treinta (30) días del mes de julio del año de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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